
El Defensor del El Defensor del El Defensor del El Defensor del El Defensor del El Defensor del El Defensor del El Defensor del 
Consumidor Consumidor Consumidor Consumidor Consumidor Consumidor Consumidor Consumidor 
FinancieroFinancieroFinancieroFinancieroFinancieroFinancieroFinancieroFinanciero



A  partir del 1 de junio de 2003 A  partir del 1 de junio de 2003 A  partir del 1 de junio de 2003 A  partir del 1 de junio de 2003 ustedustedustedustedustedustedustedusted
cuenta conmigo. Yo soy el  Defensor del cuenta conmigo. Yo soy el  Defensor del cuenta conmigo. Yo soy el  Defensor del cuenta conmigo. Yo soy el  Defensor del 

Consumidor Financiero  de su entidad.  Estoy Consumidor Financiero  de su entidad.  Estoy Consumidor Financiero  de su entidad.  Estoy Consumidor Financiero  de su entidad.  Estoy 
encargado de resolver de forma objetiva  y encargado de resolver de forma objetiva  y encargado de resolver de forma objetiva  y encargado de resolver de forma objetiva  y 
gratuita  las quejas que, como cliente o gratuita  las quejas que, como cliente o gratuita  las quejas que, como cliente o gratuita  las quejas que, como cliente o 
usuario, presente  contra alguna de las usuario, presente  contra alguna de las usuario, presente  contra alguna de las usuario, presente  contra alguna de las 

entidades supervisadas por la Superintendencia entidades supervisadas por la Superintendencia entidades supervisadas por la Superintendencia entidades supervisadas por la Superintendencia 
Financiera de ColombiaFinanciera de ColombiaFinanciera de ColombiaFinanciera de Colombia....



Le voy a  contar quLe voy a  contar quLe voy a  contar quLe voy a  contar quéééé debe hacer para tramitar una debe hacer para tramitar una debe hacer para tramitar una debe hacer para tramitar una 
queja. Veamos:queja. Veamos:queja. Veamos:queja. Veamos:

Presente Presente Presente Presente Presente Presente Presente Presente su queja por escrito o por correo su queja por escrito o por correo su queja por escrito o por correo su queja por escrito o por correo 
electrelectrelectrelectróóóónico. No olvide que la queja debe incluir:nico. No olvide que la queja debe incluir:nico. No olvide que la queja debe incluir:nico. No olvide que la queja debe incluir:
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Si considero que  falta informaciSi considero que  falta informaciSi considero que  falta informaciSi considero que  falta informacióóóón,  n,  n,  n,  
se la  solicitarse la  solicitarse la  solicitarse la  solicitaréééé por escrito a usted y a por escrito a usted y a por escrito a usted y a por escrito a usted y a 
la entidad. La  misma deberla entidad. La  misma deberla entidad. La  misma deberla entidad. La  misma deberáááá ser ser ser ser 
remitida en un plazo no mayor  de 8 remitida en un plazo no mayor  de 8 remitida en un plazo no mayor  de 8 remitida en un plazo no mayor  de 8 
ddddíííías has has has háááábiles.biles.biles.biles.

Cuando yo reciba la queja, procederCuando yo reciba la queja, procederCuando yo reciba la queja, procederCuando yo reciba la queja, procederéééé a evaluar si soy a evaluar si soy a evaluar si soy a evaluar si soy 
competente para resolverla. competente para resolverla. competente para resolverla. competente para resolverla. 



Recibida la informaciRecibida la informaciRecibida la informaciRecibida la informacióóóón requerida o cuando haya sido n requerida o cuando haya sido n requerida o cuando haya sido n requerida o cuando haya sido 
aportado todo correctamente con la queja  dispongo de 3 aportado todo correctamente con la queja  dispongo de 3 aportado todo correctamente con la queja  dispongo de 3 aportado todo correctamente con la queja  dispongo de 3 
ddddíííías has has has háááábiles luego de haberla recibido, para admitirla o  no.biles luego de haberla recibido, para admitirla o  no.biles luego de haberla recibido, para admitirla o  no.biles luego de haberla recibido, para admitirla o  no.

Si usted  no remite la documentaciSi usted  no remite la documentaciSi usted  no remite la documentaciSi usted  no remite la documentacióóóón adicional, entendern adicional, entendern adicional, entendern adicional, entenderéééé
que desistique desistique desistique desistióóóó de la queja. de la queja. de la queja. de la queja. 



Usted podrUsted podrUsted podrUsted podráááá acudir a macudir a macudir a macudir a míííí cuando:cuando:cuando:cuando:

☺ Crea que la entidad vigilada no le ha prestado Crea que la entidad vigilada no le ha prestado Crea que la entidad vigilada no le ha prestado Crea que la entidad vigilada no le ha prestado 
adecuadamente un servicio. adecuadamente un servicio. adecuadamente un servicio. adecuadamente un servicio. 

☺ Considere que la entidad estConsidere que la entidad estConsidere que la entidad estConsidere que la entidad estáááá incumpliendo una incumpliendo una incumpliendo una incumpliendo una 
norma legal o alguno de los reglamentos internos que norma legal o alguno de los reglamentos internos que norma legal o alguno de los reglamentos internos que norma legal o alguno de los reglamentos internos que 
rigen el desarrollo de los contratos o servicios que ofrecen rigen el desarrollo de los contratos o servicios que ofrecen rigen el desarrollo de los contratos o servicios que ofrecen rigen el desarrollo de los contratos o servicios que ofrecen 
y prestan.y prestan.y prestan.y prestan.



No podrNo podrNo podrNo podréééé prestarle mis servicios:prestarle mis servicios:prestarle mis servicios:prestarle mis servicios:

� Si su inconformidad no  tiene relaciSi su inconformidad no  tiene relaciSi su inconformidad no  tiene relaciSi su inconformidad no  tiene relacióóóón con los  productos o n con los  productos o n con los  productos o n con los  productos o 
servicios que presta la entidad.servicios que presta la entidad.servicios que presta la entidad.servicios que presta la entidad.

� Si se trata de algSi se trata de algSi se trata de algSi se trata de algúúúún asunto de tipo laboral.n asunto de tipo laboral.n asunto de tipo laboral.n asunto de tipo laboral.

� Si su queja  deriva en  calidad de accionista                  Si su queja  deriva en  calidad de accionista                  Si su queja  deriva en  calidad de accionista                  Si su queja  deriva en  calidad de accionista                  
de la entidad.de la entidad.de la entidad.de la entidad.

� Si se  trata de un asunto relacionado con el reconocimiento Si se  trata de un asunto relacionado con el reconocimiento Si se  trata de un asunto relacionado con el reconocimiento Si se  trata de un asunto relacionado con el reconocimiento 
de prestaciones o de pensiones de invalidez, de vejez y de de prestaciones o de pensiones de invalidez, de vejez y de de prestaciones o de pensiones de invalidez, de vejez y de de prestaciones o de pensiones de invalidez, de vejez y de 
sobrevivientes, assobrevivientes, assobrevivientes, assobrevivientes, asíííí como con indemnizaciones  o sumas como con indemnizaciones  o sumas como con indemnizaciones  o sumas como con indemnizaciones  o sumas 
aseguradas en contratos de seguros. aseguradas en contratos de seguros. aseguradas en contratos de seguros. aseguradas en contratos de seguros. 



� Si el asunto ya se encuentra en trSi el asunto ya se encuentra en trSi el asunto ya se encuentra en trSi el asunto ya se encuentra en tráááámite mite mite mite 
en la Superintendencia Financiera o si ha en la Superintendencia Financiera o si ha en la Superintendencia Financiera o si ha en la Superintendencia Financiera o si ha 
sido resuelto por sido resuelto por sido resuelto por sido resuelto por éééésta,  por un juez o por sta,  por un juez o por sta,  por un juez o por sta,  por un juez o por 
un un un un áááárbitro.rbitro.rbitro.rbitro.

� Si tiene que ver con la decisiSi tiene que ver con la decisiSi tiene que ver con la decisiSi tiene que ver con la decisióóóón de la n de la n de la n de la 
entidad de prestar o no un servicio o entidad de prestar o no un servicio o entidad de prestar o no un servicio o entidad de prestar o no un servicio o 
producto, o de celebrar o no un contrato, producto, o de celebrar o no un contrato, producto, o de celebrar o no un contrato, producto, o de celebrar o no un contrato, 
o de vincularlo a usted o no como cliente.o de vincularlo a usted o no como cliente.o de vincularlo a usted o no como cliente.o de vincularlo a usted o no como cliente.

� Si su inconformidad se refiere a hechos ocurridos  con tres Si su inconformidad se refiere a hechos ocurridos  con tres Si su inconformidad se refiere a hechos ocurridos  con tres Si su inconformidad se refiere a hechos ocurridos  con tres 
(3) a(3) a(3) a(3) añññños de anterioridad o mos de anterioridad o mos de anterioridad o mos de anterioridad o máááás  a la presentacis  a la presentacis  a la presentacis  a la presentacióóóón de la queja.n de la queja.n de la queja.n de la queja.



� Si ya me pronunciSi ya me pronunciSi ya me pronunciSi ya me pronunciéééé sobre una queja relacionada con sobre una queja relacionada con sobre una queja relacionada con sobre una queja relacionada con 
los mismos hechos  y  con las mismas personas.los mismos hechos  y  con las mismas personas.los mismos hechos  y  con las mismas personas.los mismos hechos  y  con las mismas personas.



Si la queja no es  de mi competencia por los puntos seSi la queja no es  de mi competencia por los puntos seSi la queja no es  de mi competencia por los puntos seSi la queja no es  de mi competencia por los puntos seññññalados alados alados alados 
anteriormente, tengo la obligacianteriormente, tengo la obligacianteriormente, tengo la obligacianteriormente, tengo la obligacióóóón de comunicarle a usted y n de comunicarle a usted y n de comunicarle a usted y n de comunicarle a usted y 
la entidad involucrada dentro de los 3 dla entidad involucrada dentro de los 3 dla entidad involucrada dentro de los 3 dla entidad involucrada dentro de los 3 díííías siguientes al as siguientes al as siguientes al as siguientes al 
recibo de la solicitud o queja, donde informo que no podre recibo de la solicitud o queja, donde informo que no podre recibo de la solicitud o queja, donde informo que no podre recibo de la solicitud o queja, donde informo que no podre 
atender su solicitud. atender su solicitud. atender su solicitud. atender su solicitud. 
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En este caso usted podrEn este caso usted podrEn este caso usted podrEn este caso usted podráááá dirigirse directamente  a  los jueces dirigirse directamente  a  los jueces dirigirse directamente  a  los jueces dirigirse directamente  a  los jueces 
civiles o penales o  a la  Superintendencia Financiera de civiles o penales o  a la  Superintendencia Financiera de civiles o penales o  a la  Superintendencia Financiera de civiles o penales o  a la  Superintendencia Financiera de 
Colombia.Colombia.Colombia.Colombia.



Recuerde:Recuerde:Recuerde:Recuerde:Recuerde:Recuerde:Recuerde:Recuerde: mientras se mantengan  las mientras se mantengan  las mientras se mantengan  las mientras se mantengan  las 
condiciones  que motivaron el condiciones  que motivaron el condiciones  que motivaron el condiciones  que motivaron el 
rechazo usted  no puede volver a rechazo usted  no puede volver a rechazo usted  no puede volver a rechazo usted  no puede volver a 

presentarme su quejapresentarme su quejapresentarme su quejapresentarme su queja ....



En el caso de que yo estime que la queja o En el caso de que yo estime que la queja o En el caso de que yo estime que la queja o En el caso de que yo estime que la queja o 
reclamo interpuesta corresponde a temas de reclamo interpuesta corresponde a temas de reclamo interpuesta corresponde a temas de reclamo interpuesta corresponde a temas de 
interinterinterinteréééés general dars general dars general dars general daréééé traslado de la misma a la traslado de la misma a la traslado de la misma a la traslado de la misma a la 
Superintendencia Financiera de Colombia Superintendencia Financiera de Colombia Superintendencia Financiera de Colombia Superintendencia Financiera de Colombia 
para su conocimiento, sin perjuicio de para su conocimiento, sin perjuicio de para su conocimiento, sin perjuicio de para su conocimiento, sin perjuicio de 
continuar el trcontinuar el trcontinuar el trcontinuar el tráááámite individual dentro de mi mite individual dentro de mi mite individual dentro de mi mite individual dentro de mi 
óóóórbita de competencia.  rbita de competencia.  rbita de competencia.  rbita de competencia.  



Una vez admitida la queja o reclamo, Una vez admitida la queja o reclamo, Una vez admitida la queja o reclamo, Una vez admitida la queja o reclamo, 
dardardardaréééé traslado de ella a la respectiva traslado de ella a la respectiva traslado de ella a la respectiva traslado de ella a la respectiva 
entidad para que presente sus entidad para que presente sus entidad para que presente sus entidad para que presente sus 

argumentos de defensa, argumentos de defensa, argumentos de defensa, argumentos de defensa, 
debidebidebidebiééééndomelo  hacer llegar en un ndomelo  hacer llegar en un ndomelo  hacer llegar en un ndomelo  hacer llegar en un 
termino de 8 dtermino de 8 dtermino de 8 dtermino de 8 díííías has has has háááábiles, contados biles, contados biles, contados biles, contados 
desde el ddesde el ddesde el ddesde el díííía siguiente al que se haga el a siguiente al que se haga el a siguiente al que se haga el a siguiente al que se haga el 

traslado. traslado. traslado. traslado. 

Queja



Recibidos sus documentos y los  de la Recibidos sus documentos y los  de la Recibidos sus documentos y los  de la Recibidos sus documentos y los  de la 
entidad vigilada, evaluarentidad vigilada, evaluarentidad vigilada, evaluarentidad vigilada, evaluaréééé la informacila informacila informacila informacióóóón n n n 
y tomary tomary tomary tomaréééé una decisiuna decisiuna decisiuna decisióóóón  en un tiempo n  en un tiempo n  en un tiempo n  en un tiempo 
no mayor  a 8 dno mayor  a 8 dno mayor  a 8 dno mayor  a 8 díííías has has has háááábiles, la cual  biles, la cual  biles, la cual  biles, la cual  

comunicarcomunicarcomunicarcomunicaréééé por escrito.por escrito.por escrito.por escrito.

Dicha decisiDicha decisiDicha decisiDicha decisióóóón debern debern debern deberáááá ser comunicada a ser comunicada a ser comunicada a ser comunicada a 
usted y a la entidad, el dusted y a la entidad, el dusted y a la entidad, el dusted y a la entidad, el díííía ha ha ha háááábil siguiente bil siguiente bil siguiente bil siguiente 

despudespudespudespuéééés de proferida, en caso que la s de proferida, en caso que la s de proferida, en caso que la s de proferida, en caso que la 
decisidecisidecisidecisióóóón le sea desfavorable usted podrn le sea desfavorable usted podrn le sea desfavorable usted podrn le sea desfavorable usted podráááá
acudir a otros medios de protecciacudir a otros medios de protecciacudir a otros medios de protecciacudir a otros medios de proteccióóóón de n de n de n de 

sus derechos.sus derechos.sus derechos.sus derechos.



Contenido de  mi decisiContenido de  mi decisiContenido de  mi decisiContenido de  mi decisiContenido de  mi decisiContenido de  mi decisiContenido de  mi decisiContenido de  mi decisióóóóóóóónnnnnnnn
Yo le comunicarYo le comunicarYo le comunicarYo le comunicaréééé mi decisimi decisimi decisimi decisióóóón por escrito,  y n por escrito,  y n por escrito,  y n por escrito,  y éééésta  contendrsta  contendrsta  contendrsta  contendráááá
la siguiente informacila siguiente informacila siguiente informacila siguiente informacióóóón:n:n:n:

�Mi  identificaciMi  identificaciMi  identificaciMi  identificacióóóón  como  Defensor del n  como  Defensor del n  como  Defensor del n  como  Defensor del 
Consumidor Financiero.Consumidor Financiero.Consumidor Financiero.Consumidor Financiero.

� La identificaciLa identificaciLa identificaciLa identificacióóóón de las partes y la calidad en que n de las partes y la calidad en que n de las partes y la calidad en que n de las partes y la calidad en que 
actactactactúúúúan.an.an.an.

�Una breve relaciUna breve relaciUna breve relaciUna breve relacióóóón  de los hechos objeto de la          n  de los hechos objeto de la          n  de los hechos objeto de la          n  de los hechos objeto de la          
queja.queja.queja.queja.

�La  decisiLa  decisiLa  decisiLa  decisióóóón y la explicacin y la explicacin y la explicacin y la explicacióóóón de  los motivos que n de  los motivos que n de  los motivos que n de  los motivos que 
la respaldan.la respaldan.la respaldan.la respaldan.



�Mis decisiones serMis decisiones serMis decisiones serMis decisiones seráááán de obligatorio cumplimiento n de obligatorio cumplimiento n de obligatorio cumplimiento n de obligatorio cumplimiento 
para la entidad  si aspara la entidad  si aspara la entidad  si aspara la entidad  si asíííí lo disponen sus reglamentos lo disponen sus reglamentos lo disponen sus reglamentos lo disponen sus reglamentos 
internos.internos.internos.internos.

�En  caso de  que usted no estEn  caso de  que usted no estEn  caso de  que usted no estEn  caso de  que usted no estéééé de acuerdo con la de acuerdo con la de acuerdo con la de acuerdo con la 
decisidecisidecisidecisióóóón, podrn, podrn, podrn, podráááá adelantar las actuaciones  administrativas adelantar las actuaciones  administrativas adelantar las actuaciones  administrativas adelantar las actuaciones  administrativas 
y las acciones judiciales que considere pertinentes, o y las acciones judiciales que considere pertinentes, o y las acciones judiciales que considere pertinentes, o y las acciones judiciales que considere pertinentes, o 
puede presentar  su queja a la Superintendencia  puede presentar  su queja a la Superintendencia  puede presentar  su queja a la Superintendencia  puede presentar  su queja a la Superintendencia  
Financiera de Colombia.Financiera de Colombia.Financiera de Colombia.Financiera de Colombia.



Por Por Por Por Por Por Por Por úúúúúúúúltimoltimoltimoltimoltimoltimoltimoltimo,  si tiene alguna queja ,  si tiene alguna queja ,  si tiene alguna queja ,  si tiene alguna queja 
contra mi desempecontra mi desempecontra mi desempecontra mi desempeñññño como Defensor, o como Defensor, o como Defensor, o como Defensor, 
puede dirigirla a la  Superintendencia puede dirigirla a la  Superintendencia puede dirigirla a la  Superintendencia puede dirigirla a la  Superintendencia 
Financiera de Colombia, entidad  que Financiera de Colombia, entidad  que Financiera de Colombia, entidad  que Financiera de Colombia, entidad  que 
evaluarevaluarevaluarevaluaráááá si  no cumplsi  no cumplsi  no cumplsi  no cumplíííí con  mis con  mis con  mis con  mis 
obligaciones.obligaciones.obligaciones.obligaciones.



NORMATIVIDADNORMATIVIDADNORMATIVIDADNORMATIVIDAD

�Ley 795 de 2003.Ley 795 de 2003.Ley 795 de 2003.Ley 795 de 2003.

�Ley 1328 de 2009, artLey 1328 de 2009, artLey 1328 de 2009, artLey 1328 de 2009, artíííículos 13 a 15.culos 13 a 15.culos 13 a 15.culos 13 a 15.

�Decreto 2281 de 2010.Decreto 2281 de 2010.Decreto 2281 de 2010.Decreto 2281 de 2010.



Ubique Ubique Ubique Ubique Ubique Ubique Ubique Ubique aquaquaquaquaquaquaquaquíííííííí a su a su a su a su a su a su a su a su 
Defensor del Defensor del Defensor del Defensor del Defensor del Defensor del Defensor del Defensor del 
Consumidor Consumidor Consumidor Consumidor Consumidor Consumidor Consumidor Consumidor 
FinancieroFinancieroFinancieroFinancieroFinancieroFinancieroFinancieroFinanciero


